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Medios de pago FinanciaciónGarantías
Seguro de

crédito para la 
exportación

Mercado de
divisas y riesgo

de cambio

· Remesa 
documentaria. 

· Crédito 
documentario.

Para la cobertura del riesgo de cambio 
(típico de la operativa internacional), las 
empresas cuentan, principalmente, con 

instrumentos como el mercado de 
divisas a plazo (forward), las opciones 
en divisas y la financiación en la misma 

moneda en que esté denominada la 
operación de exportación. 

FINANCIACIÓN A CORTO PLAZO

Desde la perspectiva financiera de la operación internacional, la empresa debe conocer los diferentes instrumentos 
que están a su disposición para que la operación se desarrolle adecuadamente desde el punto de vista de los 
riesgos financieros (fundamentalmente el de impago y el de cambio) y de la cobertura de las necesidades de 
financiación. En la práctica, se hace una diferenciación entre los instrumentos aplicables a la operativa a corto 

plazo (la que llevan a cabo todas las empresas) y la operativa a medio y largo plazo (a dos o más años) que tienen 
a su disposición las empresas con este tipo de orientación.

Inferior a 2 años
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Avales y
garantías técnicas

Financiación de
operaciones de
exportación a

largo plazo

La inversión en
el exterior y

su financiación
Project finance

Principios aplicables
a la financiación a

largo plazo de
operaciones

de exportación

La principal fuente de financiación de estos 
proyectos (por ejemplo, un parque eólico), 
son los resultados obtenidos en su propio 

desarrollo. Generalmente, se precisan 
estructuras de financiación complejas 
materializadas a través de Sociedades 
Vehículo de Proyecto (SPV), en la que 

participan los promotores, las entidades que 
financian el proyecto (entre ellas, eventual-

mente, Administraciones públicas), asegura-
doras u otros operadores de interés.

El importador se 
cubre de ciertos 

riesgos relaciona-
dos con un 

posible incumpli-
miento por parte 
del exportador de 
sus obligaciones 
contractuales.

· Crédito 
comprador.

· Crédito 
suministrador.

· Forfaiting.

· Leasing 
financiero.

· En forma de 
préstamos 

(ordinario, de 
coinversión, 

etc.).

· Aportación 
de recursos 

propios 
(capital-inte-
rés, capital 

acotado, etc.).

FINANCIACIÓN A MEDIO/LARGO PLAZO

(2 años o superior)

Dentro de la perspectiva de medio y largo plazo, las empresas suelen abordar proyectos de mayor importe, que 
lógicamente no podrán ser pagados por los compradores sino en largos períodos de tiempo. De ahí la importan-
cia clave de la financiación en este tipo de proyectos, que pueden ser tanto de exportación de bienes y servicios 

como proyectos llave en mano.
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Las Instituciones Multilaterales de Desarrollo (como el Banco Mundial o los bancos regionales de desarro-
llo), participan también muy activamente en financiaciones a medio y largo plazo, como requieren a 

menudo los proyectos de desarrollo.

Una IFM es un organismo participado por Estados que trabajan juntos para lograr objetivos 
propios, independientes de los de los países. Estas instituciones, particularmente los Bancos 

Multilaterales de Desarrollo, son esenciales para el desarrollo global, ya que los Estados aportan 
recursos técnicos y económicos para financiar proyectos que generan riqueza y desarrollo en

los países en los que actúan.

¿QUÉ SON LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS MULTILATERALES (IFM)?
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Fuente: elaboración propia.  

ORDENANTE
(importador)

BANCO
EMISOR

BANCO
AVISADOR

BENEFICIARIO
(exportador)

2

1

4

3

CRÉDITO DOCUMENTARIO A LA VISTA:
APERTURA (PT. I)

Operativa: la apertura se efectúa de acuerdo con 
los pasos descritos en el cuadro anterior:

1. Contrato de compraventa que contempla el 
pago mediante crédito documentario, bajo 
determinados términos y estipulaciones.

2.  Solicitud de apertura del crédito documenta-
rio, indicando términos y estipulaciones (docu-
mentos, plazos, etc.).

3.  El banco del importador analiza la conve-
niencia para él de emitir el crédito docu-
mentario. En caso positivo, comunicará la 
apertura al banco del exportador (mediante 
un mensaje SWIFT específico para este 
medio de cobro).

4.  
mentario, en las condiciones comunicadas 
Notificación de la apertura del crédito docu-

por el banco emisor.
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CRÉDITO DOCUMENTARIO A LA VISTA:
UTILIZACIÓN (PT. II)

Fuente: elaboración propia.

ORDENANTE
(comprador)

BANCO
EMISOR

BANCO
AVISADOR

BENEFICIARIO
(exportador)

5

8

7

6 911 10

12

13

5.  Envío de la mercancía (o prestación del servi-
cio).

6  Entrega de documentos requeridos en el cré-
dito documentario.

7.  Remisión de documentos del banco avisador 
al banco emisor.

8.  El banco emisor analiza los documentos y si 

se cumple el condicionado (en documentos y 
plazos), hace frente a su compromiso.

Abono de fondos al beneficiaro.9.  

10, 11. Contra pago (o condicionas pactadas), en-
trega de documentos al ordenante (importador).

12, 13. Contra presentación de los documentos, 
el importador retira la mercancía de la aduana.


